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Medio de Control:  EJECUTIVO  

Expediente: 25269-33-33-001-2019-00108-00 
Demandante:  GLORIA AURORA GARZÓN  
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONPREMAG-   
Asunto: AUTO INADMISORIO 
 

Facatativá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

GLORIA AURORA GARZÓN, identificada con cedula de ciudadanía n.° 

41.511.805, a través de apoderado judicial y en ejercicio de la acción 

ejecutiva, consagrada en el artículo 422 y s.s. de la Ley 1564/2012, 

aplicable al trámite por remisión efectuada por el art. 299 de la Ley 

1437 de 2011 (L.1437/2011), modificado por el art. 81 de la Ley 2080 

de 2021 presentó demanda en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG- con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por las sumas dejadas de pagar por la entidad, 

con ocasión de la sentencia proferida por el Juzgado Único 

Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá, el 23 de enero de 

2012, en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho n.° 

252269 33 33 001-2008-0643-00 y confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, el 23 de enero de 2013. 

 

Por encontrarse defectos en el cumplimiento de los requisitos legales 

exigidos en el artículo 162 num. 2 y 3 de la L.1437/2011, conforme a 

lo señalado en el artículo 170 ibídem, se procederá a inadmitir la 

demanda para que en el término de diez (10) días se sirva:  

 

1. Aclárese el asunto respecto de los intereses moratorios pagados 

por la entidad, por cuanto en la parte final del hecho 13, se indicó 

que se había recibido, por dicho concepto, la suma de 

$6.616.767; sin embargo, al justificar en la pretensión del literal 

c) se aduce que el pago recibido fue de $4.616.767.  

 

2. Corríjase la pretensión contenida en el literal c) de la pretensión 

primera por cuanto el valor pretendido en letras y luego en 

números es disímil.  

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo del Circuito 

Judicial de Facatativá, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de ejectiva presentada GLORIA 

AURORA GARZÓN contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FOMAG-  con el fin de que subsane las falencias señaladas 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora el término 

de diez (10) días para que subsane la demanda, so pena de que se 

rechace la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 

de la L.1437/2011.  

  

Vencido el término concedido, vuelva el expediente al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


